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II.- SINOPSIS 

Contemplar que los responsables del tratamiento que operen plataformas digitales cuya finalidad principal sea la 
interacción social entre personas usuarias mediante la creación de perfiles personales deberán implementar, de 
manera previa al registro, mecanismos razonables, proporcionales y eficaces de verificación de edad, como medida 
de seguridad orientada a prevenir el tratamiento indebido de datos personales de personas menores de edad, 
estableciendo como condición para el registro y uso de dichas plataformas el cumplimiento de una edad mínima de 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de los Particulares, y General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes, en materia de verificación de edad y uso seguro 
de plataformas digitales de interacción social. 

2.- Tema de la Iniciativa. Personas en situación de vulnerabilidad. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Nadia Navarro Acevedo. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

11 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 01 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Gobernación y Población y de Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

No. Expediente: 0283-2PO2-26 
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quince años. Considerar que a fin de garantizar el ejercicio del derecho al acceso y uso seguro del Internet por 
parte de niñas, niños y adolescentes, las personas físicas o morales que operen plataformas digitales cuya finalidad 
principal sea la interacción social entre personas usuarias mediante la creación de perfiles personales, deberán 
implementar mecanismos razonables, proporcionales y eficaces de verificación de edad, de manera previa al 
registro. 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares se sustenta en la fracción 
XXIX-O del artículo 73, en relación con el Apartado A, fracción II del artículo 6°, y para legislar en la Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, se fundamenta en las fracciones XXIX-P y XXXII del artículo 73, 
en relación con los artículos 1º y primer párrafo del artículo 4º, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS 
PARTICULARES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 8. Tratándose de datos personales sensibles, el 
responsable deberá obtener el consentimiento expreso y 
por escrito de la persona titular para su tratamiento, a 
través de su firma autógrafa, firma electrónica, o 
cualquier mecanismo de autenticación que al efecto se 
establezca.  
 
No podrán crearse bases de datos que contengan datos 
personales sensibles, sin que se justifique la creación de 
las mismas para finalidades legítimas, concretas y 
acordes con las actividades o fines explícitos que persigue 
el sujeto regulado. 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LAS LEYES FEDERAL DE 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN 
POSESIÓN DE LOS PARTICULARES, Y GENERAL DE 
LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y 
ADOLESCENTES, EN MATERIA DE VERIFICACIÓN 
DE EDAD Y USO SEGURO DE PLATAFORMAS 
DIGITALES DE INTERACCIÓN SOCIAL 
PRIMERO. Se reforma el artículo 8 y se adiciona un 
artículo 18 Bis a la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, para quedar 
como sigue: 
 
Artículo 8. ... 
 
 
 
 
 
 
En ningún caso los mecanismos de verificación de 
edad previstos en la presente Ley podrán implicar 
el tratamiento, conservación o creación de bases 
de datos que contengan datos personales 
sensibles. 
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No tiene correlativo 

 
Artículo 18 Bis. Los responsables del tratamiento 
que operen plataformas digitales cuya finalidad 
principal sea la interacción social entre personas 
usuarias mediante la creación de perfiles 
personales deberán implementar, de manera 
previa al registro, mecanismos razonables, 
proporcionales y eficaces de verificación de edad, 
como medida de seguridad orientada a prevenir el 
tratamiento indebido de datos personales de 
personas menores de edad, estableciendo como 
condición para el registro y uso de dichas 
plataformas el cumplimiento de una edad mínima 
de quince años. 
 
El tratamiento de datos personales que, en su 
caso, resulte necesario para la verificación de la 
edad deberá: 
 
I. Tener como única finalidad acreditar el 
cumplimiento de la edad mínima requerida; 
 
II. Limitarse a los datos estrictamente necesarios 
para dicha verificación; 
 
III. Realizarse por el tiempo indispensable, sin 
que los datos sean conservados, reutilizados, 
transferidos o utilizados para fines distintos; y 
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IV. Sujetarse a las medidas de seguridad 
administrativas, técnicas y físicas previstas en la 
presente Ley. 
 
El incumplimiento de lo dispuesto en el presente 
artículo será sancionado conforme a lo establecido 
en el artículo 58 de esta Ley. 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 

 
 

SEGUNDO. Se adiciona un artículo 101 Bis 4 a la Ley 
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 
para quedar como sigue: 
 
Artículo 101 Bis 4. Con el fin de garantizar el 
ejercicio del derecho al acceso y uso seguro del 
Internet por parte de niñas, niños y adolescentes, 
las personas físicas o morales que operen 
plataformas digitales cuya finalidad principal sea 
la interacción social entre personas usuarias 
mediante la creación de perfiles personales, 
deberán implementar mecanismos razonables, 
proporcionales y eficaces de verificación de edad, 
de manera previa al registro. 
 
Dichos mecanismos tendrán por objeto asegurar 
que el uso de estas plataformas sea acorde con el 
desarrollo y madurez de las personas usuarias, 
estableciendo como condición para su registro y 
uso el cumplimiento de una edad mínima de 
quince años, en atención al interés superior de la 
niñez. 
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No tiene correlativo 

 
 

 

 
Los mecanismos de verificación de edad deberán 
implementarse de conformidad con las 
disposiciones aplicables en materia de protección 
de datos personales y sin implicar el tratamiento 
excesivo o indebido de información personal. 

 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor a los 
ciento ochenta días naturales siguientes a su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO. Las personas físicas o morales que operen 
plataformas digitales de interacción social deberán 
adecuar sus mecanismos de registro y verificación de 
edad a lo dispuesto en el presente decreto dentro del 
plazo señalado en el artículo transitorio anterior. 
 
TERCERO. Las autoridades competentes, en el ámbito 
de sus atribuciones, emitirán las disposiciones 
administrativas necesarias para la adecuada aplicación 
del presente decreto. 

Juan Carlos Sánchez Vargas. 
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